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Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa
Radicación 11001-33-43-060-2017-00116-01
Demandantes Luz Karina Bánquez Meléndez y otras
Demandado Nación -Ministerio de Defensa Nacional
Providencia Aprueba liquidación de costas

1. ANTECEDENTES

La Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas.

2. CONSIDERACIONES

Vista la liquidación de costas realizada el por la Secretaría del Despacho visible folio 168, la 
cual se constató estar conforme lo establece el Artículo 366 del Código General del Proceso 
en concordancia con la sentencias de segunda instancia.

3. DECISION

En mérito de lo expuesto se resuelve:

Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, visible a folio 168.

NOTIFÍQI

O BONILLA ALDANA 
Juez
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